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En atención a la solicitud incoada por el apoderado de las señoras ERICA YANET 
CAICEDO SANABRIA y BEATRIZ SANABRIA, en su calidad de herederas 
determinadas de MARIA ILDA SANABRIA, y visto que, según obra en las copias 
auténticas adosadas a la solicitud, dentro del trabajo de partición presentado en la 
sucesión de MARÍA ELENA SANABRIA y que fuere aprobada mediante providencia 
del 5 de julio de 1989, se cometió un error de digitación que debe ser corregido 
conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido dentro del trabajo de 
partición presentado en la sucesión de MARÍA ELENA SANABRIA y que fuere 
aprobada mediante providencia del 5 de julio de 1989, en el sentido de indicar que 
el nombre correcto de una de las herederas adjudicatarias es MARIA ILDA 
SANABRIA, y no como quedo allí incorporado (MARIA HILDA SANABRIA).  
 
SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume la providencia objeto de 
enmienda. 
 
TERCERO: LÍBRESE oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos de La 
Mesa-Cundinamarca, para que, de conformidad con lo resuelto en esta providencia, 
se sirva corregir el nombre de MARIA ILDA SANABRIA dentro de los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 166-28228 y 166-28230. OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO: 
CAUSANTE: 
ADJUDICATARIOS:  

 SUCESIÓN INTESTADA  
MARÍA ELENA SANABRIA 
MARIA ILDA SANABRIA 
ANA CLEMIRA SANABRIA 
EVIDELIO SANABRIA DE BARRERA 
HUMBERTO SANABRIA  
WENCESLAO SANABRIA 
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